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  Proyecto de informe 
 
 

Relatora: Sra. Nicola Rosenblum (Australia) 
 

  Adición 
 
 

  Programa provisional del 52º período de sesiones de la 
Comisión de Estupefacientes 
 
 

 En su [...] sesión, celebrada el [...] de marzo de 2008, la Comisión examinó el 
tema 11 del programa, titulado “Programa provisional del 52º período de sesiones 
de la Comisión”. Para el examen de ese tema la Comisión tuvo ante sí el proyecto 
de programa provisional preparado por la Mesa ampliada, en el que se reflejaba la 
decisión del Consejo Económico y Social, contenida en la sección I de su 
resolución 1999/30, de 28 de julio de 1999, de que el programa de la Comisión se 
estructurara en dos series de sesiones diferentes, y la recomendación del Consejo de 
que la Comisión convocara, cuando procediera, series de sesiones a nivel ministerial 
en el marco de sus períodos de sesiones a fin de centrarse en temas específicos 
relacionados con el seguimiento del vigésimo período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General. El proyecto de programa provisional era el siguiente: 
 
 

  Proyecto de programa provisional  
 
 

1. Elección de la Mesa. 

2. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización. 
 

  Serie de sesiones sobre cuestiones normativas 
 

3. Debate temático [el tema y los subtemas se determinarán más adelante]. 

4. Seguimiento del vigésimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General: panorama general y progresos logrados por los gobiernos en el 
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cumplimiento de las metas y los objetivos para los años 2003 y 2008 establecidos en 
la Declaración política aprobada por la Asamblea en su vigésimo período 
extraordinario de sesiones. 

5. Reducción de la demanda de drogas: 

 a) Plan de Acción para la aplicación de la Declaración sobre los principios 
rectores de la reducción de la demanda de drogas; 

 b) Situación mundial con respecto al uso indebido de drogas. 

6. Tráfico y oferta ilícitos de drogas: 

 a) Situación mundial del tráfico de drogas y medidas adoptadas por los 
órganos subsidiarios de la Comisión; 

 b) Seguimiento del vigésimo período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General: 

  i) Medidas para promover la cooperación judicial (extradición, 
asistencia judicial recíproca, entrega vigilada, tráfico por mar y 
cooperación en materia de aplicación coercitiva de la ley, incluida 
la capacitación); 

  ii) Medidas contra el blanqueo de dinero; 

  iii) Plan de Acción sobre cooperación internacional para la erradicación 
de los cultivos ilícitos para la producción de drogas y el desarrollo 
alternativo. 

7. Aplicación de los tratados de fiscalización internacional de drogas: 

 a) Cambios en el alcance de la fiscalización de sustancias; 

 b) Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes; 

 c) Cooperación internacional para garantizar la disponibilidad de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas para fines médicos y científicos;  

 d) Seguimiento del vigésimo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General: 

  i) Medidas para prevenir la fabricación ilícita, la importación, la 
exportación, el tráfico, la distribución y la desviación de 
precursores utilizados en la fabricación ilícita de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas; 

  ii) Plan de Acción para combatir la fabricación ilícita, el tráfico y el 
uso indebido de estimulantes de tipo anfetamínico y sus 
precursores; 

 e) Otras cuestiones dimanantes de los tratados de fiscalización internacional 
de drogas. 
 

  Serie de sesiones sobre las actividades operacionales 
 

8. Directrices de política del programa contra la droga de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 
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9. Fortalecimiento de los mecanismos de las Naciones Unidas para la 
fiscalización de drogas. 

10. Cuestiones administrativas y presupuestarias. 
 

  Serie de sesiones de alto nivel 
 

11. Serie de sesiones de alto nivel [todavía falta dar forma definitiva al tema, el 
contenido y la organización de la serie de sesiones, así como a su ubicación en el 
programa provisional del 52º período de sesiones] 

* * * 

12. Programa provisional del 53º período de sesiones de la Comisión. 

13. Otros asuntos. 

14. Aprobación del informe de la Comisión sobre su 52º período de sesiones. 

 
 
 

 


